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Lic. ALFONSO DÍAZ PRECIADO 

EXPERIENCIA PROFESIONAL (2010-2014) 

 Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región.  

. Oficial Administrativo y Secretario Particular de Magistrado de Circuito. 

 

 Segunda Sala Regional del Golfo del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa. 

. Oficial Secretario. 

 

 Administración Local de Servicios al Contribuyente. (S.A.T.) 

. Brindé asesoría fiscal actualizada a los contribuyentes 

. Consejero de regularización de situaciones fiscales. 

 

 Despacho Montes García. 

. Asesoré  a los miembros de la Sociedad de Autores y Compositores de México sobre 

los derechos de propiedad de sus obras.  

LOGROS: 

 Elaboré Proyectos de Sentencia de Amparo laboral y penal. 

 Redacté promociones recepcionadas.  

 Redacté proyectos de sentencias administrativas. 

 Obtuve amplios  reconocimientos de contribuyentes  por mi esmero y 

conocimientos en la materia fiscal.  

 Obtuve reconocimiento por mi criterio vertido en los proyectos de sentencia de 

amparo. 

 Obtuve diversos diplomados en diferentes materias en temas de actualización 

jurídica. 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

 

                   Licenciado en Derecho 

 

CURSOS RELEVANTES 

 Quinto Curso Práctico de Amparo y Recursos Ordinarios en Juicios Naturales. 

 Curso Virtual para Actuarios del Poder Judicial de la Federación. 

 Conferencias “La Ética-Pautas Para un Mundo Mejor” 

 Taller de Redacción Judicial para la Elaboración de Proyectos de Sentencia de Amparo 

y Juicios Ordinarios. 

 Curso Práctico de Redacción de Sentencias de Amparo y Juicios Federales. 

 Diplomado en “Medios Alternos de Solución de Conflictos” 
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 Conferencia “Responsabilidad de los Magistrados Judiciales por el Contenido de sus 

Sentencias” 

 Congreso de la Asociación Internacional de Derechos Constitucional. 

 Coloquio-“Por Una Cultura de los Derechos Humanos-Venerables somos Todos”. 

 Diplomado- “El Nuevo Sistema de Justicia Penal Acusatorio en México” 

 Conferencia “Jerarquía de los Tratados Internacionales en el Orden Jurídico Mexicano” 

 
 
 


